
 
 

NOTA INFORMAIVA SOBRE CONSULTA DE LICITADOR 

N.º EXPEDIENTE: CO-SI-23-012 
 

Por el presente documento se viene a dar conocimiento público de la respuesta dada a una 

consulta formulada por una empresa interesada en la licitación a través de la PLACSP: 

 

CONSULTA 

Con el objetivo de promover el principio de concurrencia de ofertas y de transparencia, 

queremos poner a su consideración la admisión de ofertas de una impresora con velocidad de 

55 ppm en formato letter y de 53 ppm en formato A4. 

Respuesta: 

El apartado 2.2.1. del pliego de prescripciones técnicas (PPT) indica las características mínimas 

de los dos tipos de equipos requeridos. 

El licitador debe formular su oferta basándose en esas premisas, que son las que serán 

evaluadas. 

 

Un saludo,  

 


